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Se suscribe á este Periodice en 
3 Imprenta de CARIÑENA, Y 
IMENEZ calle de la Pescadería, 
rente al Parador del Dorao, á 4 rs. 
mes, 1 i por trimestre y 40 poraño.

BOLETIN OFIfJAL DE

Los artículos, avisos y recheia- 
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BUHAOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y sn Real 

familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm. 182.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

El lllmo. Sr. Director general de obras pú
blicas, en 1.° del actual me dice lo que sigue:

El Exento. Sr. Ministro de Fomento se ha 
servido comunicarme con esta lecha, lo si
guiente:

lllmo. Sr.—He dado cuenta áS. M. la Reina (q. D. gj 
d • las dudas consultadas por los ingenieros gefes de los 
distritos sobre la aplicación de la franquicia concedida 
por el Real decreto de 17 de enero último á los trans
portes de granos para el consumo interior. producidas 
en unos cosos por la excesiva latitud que se pretende 
dar á esta gracia, y en otros por la dificultad de justificar 
el verdadero destino de trn artículo, que las mas veces 
no le tiene fijo hasta que llega al término de su espedicion 
en los diferentes puertos du la Península, donde únicamen
te podría averiguarse lo que salia para otros de la mis
ma ó se consumía en la localidad, y lo que se extraía 
para los extranjeros á Ultramar. Teniendo presente que 
semejante averiguación, siempre difícil y embarazosa, 
produciría al comercio una vejación mayor que el pago 
de que se dispensa á los granos, sin ventaja alguna para 
la administración de los portazgos, por la imposibilidad 
de aplicar á cada uno la parle correspondiente de los 
derechos que resulláran legítimamente mponibles; y 
deduciéndose del espíritu del Real decreto citado quo 
solo tuvo por objecto aliviar de aquel gravámen á los 
productos mas necesarios á la vida, únicamente para estos 
pueda admitirse, al aplicarla exención, toda la latitud ne
cesaria para que produzca un verdadero beneficio, sin im
poner nuevas trabas al tráfico y al comercio. En consecuen
cia de todo, y á fin de evitar también los fraude» á que con 
tanta facilidad se presta toda exención de pago de derechos 
de portazgos por la índole especjal de estos establecimien
tos, se ha servido S. M resolver que se observen las dis
posiciones siguientes. Primera: La exención de pago de 
derechos de portazgos, pontazgos y barcajes concedida por 
Real decreto de I 7 Je enero próximo pasado al trasporte 
de granos para el consumo interior, se entenderá aplicable 
únicamente al trigo, sea de la clase que fuere; y al maíz 

ó panizo. Segunda: Los carros y caballerías en que se 
trasporten los granos de dicha clase circularán libremente 
por las carreteras en todas direcciones, sin necesidad de 
acreditar su destino ni sn procedencia. Tercera: Será 
requisito indispensable para disfrutar la exención que las 
caballerías y los carros vayan cargados única y ex
clusivamente de dichos artículos y la perderán si con 
ellos trasportasen otros de diferente especie; no contándo
se para este caso como carga la corta porción de cebada 
ú otra semilla, naja ó yerba que los carreteros lleven 
para la mantención de sn ganado durante el tránsito, ni 
los úíiles precisos de auxilio para los accidentes ordinarios 
del viaje. Cuarta: Tampoco se considerará como carga 
en los carros para eximirse .leí pago de los derechos de 
vacío, una porción de trigo ó de maíz que no completo 
el peso (pie ordinariamente acostumbren llevar según su 
clase y condiciones de tiro y demas. Quinta: Cualquier 
fraude que se intente cometer contra lo establecido en 
las precedentes disposiciones, será denunciado á la 
autoridad local mas inmediata al punto en que se des
cubra, para que además de obligar al culpable al pago 
del derecho doble, si ya no le hubiese satisfecho, le im
ponga el castigo correspondiente, según las circunstan
cias de cada caso».

Lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín, 
oficial de la provincia, para conocimiento del 
público. Burgos 14 de abril de 1854. —E. G. 
—Sebastian García Pega.

Otra núm. 185.
En la Gacela núm. 474 correspondiente al 

dia 9 de abril, se halla inserto el Peal decreto 
siguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.
Esvosicion Á S. M.

Señora: El antiguo Consejo de la Mesla, digno re
presentante de nuestra ganadería, fue en sus mejores 
tiempos un modelo que han imi ado las naciones ex
tra ngeras. Mas, como suele acontecer con las mejores 
instituciones, las necesidades y las ideas dominantes en 
cada época dejaron en ella su sello; y algunos de sus 
principios, tales como el privilegi', la agremiación forzosa 
y la jurisdicción, no eran compatibles ni cou el espíritu 
ni con la letra de la legislación actual.

Conservar todo lo bueno de la anterior institución,



amoldándola, sin desnaturalizarla, á las condiciones de lo 
• ¡lisíente, y consultando dentro de ella los intereses de la 
ganadería, era empresa muy digna, que la misma Asocia
ción ha emprendido con tanto celo como buena fortuna; 
siendo muestra de ello el reglamento, que por acuerdo 
de la misma y con aprobación de la Comisión permanen
te, ha formado y elevado á V. M.el Marqués de Perales, 
Presidente de la asociación. •

Sin necesidad de exponer á V. M. todos sus porme
nores de organización reglamentaria, c! Ministro que sus
cribe, se ceñirá á «bs/irvar que la asociación toma' á su 
cargo la conservación de los caminos ganaderos, á cuyos 
gastos contribuirán todos los que de ellos disfruten, sin 
que en nada se grave al Erario.

A cargo del Presidente de la Asociación y de sus agen
tes queda el promover los apeos y deslindes de dichos 
caminos y demas servidumbres pecuarias, los cuales, ve
rificados con audiencia de los interesados colindantes, en 
Ja forma y con las garantías que establecen las leyes y re
glamentos de *a Administración pública, conservándose 
los necesarios, podrá formarse de ellos por la misma Aso
ciación un plano debidamente auto.izado de ios década 
provincia. De esta suerte, al paso que se evitarán las in- 
ti usiones que en ¡as cañadas hace diariamente la agricnl- 
tara, se ■emancipará esta de muchas servidumbres inútiles 
que impiden ios Acotamientos, sin los cuales bien pyede 
afirmarse que la propiedad no se halla completamente 
sancionada y defendida.

La justicia y la conveniencia pública exigen ademas que 
los caminos ganaderos, como servidumbres públicas, es
tén, de la misma manera que las carreteras .y demas ca
minos, bajo el amparo de la Administración pública y de 
la autoridad á quien por la ley corresponde la represen
tación del Gobierno en las provincias. Este saludable 
principio, puesto en práctica por el Real decreto de 4 de 
setiembre de" 1 838, y posteriormente derogado por otro 
de 27 de jimio de 1839, no puede menos de restablecer
se, si bien con las modificaciones que exigen las actuales 
leyes orgánicas de la administración.

Fundado en estas'cónsiifcraciohés el Ministro que sus
cribe, tiene la honra de someterá la Real aprobación de 
V. M. el adjuntó proyecto de decreto.

Madrid 31 de marzo de 185 4.—Señora.—A, L. P. 
de V. M,—Agustín Esteban ('.olíanles.

REAL DECRETO.
En vista de lo que Me ha expuesto mi Ministro de Fo

mento, de conformidad eon lo consultado por el Real 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, vengo- en 
aprobar el adjunto Reglamento que para la organización y 
régimen de la Asociación general de ganaderos ha pre
sentado el Presidente de la misma Asociación.

Dado en Palacio á 31 de marzo de 1854.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Fomeeto- 
Agustin Esteban Collanles.
Reglamento paro la organización y régimen de la Asocia

ción general de ganaderos del reino, aprobado por S. J/, 
en Real decreto de 31 de marzo de 1854.

titulo primero.—ne la asociación.
Capítulo 1.— Del objeto de la Asociación.

Art. l.° La Asociación general de ganaderos del reino, 
cuyo origen viene de venerable antigüedad, es el conjunto 
6 reunión de los mismos ganaderos, con el objeto de pro
curar la conservación, fomento y mejora de los ganados 

i de todas especies, y para el régimen, protección y'fomen
to de los intereses colectivos de la ganadería.

Art. 2.® Igualmente es objeto de esta institución el 
conservar y defender los derechos de los ganaderos y las 
servidumbres públicas que interesan á los mismos, pre- 
ciuando el cumplimiento de las leyes y reglamentos de 
administración pública dictados para la protección de la 
gm.idefía, v para su légimen y órdea interior, ósea la 
policía pecuaria.

Art 3." Todos los ganados lanares, yeguares, vacu
nos, cabrieá y de cerda, ,formarán la Cabaña española, 
que antes se llamaba (¡abaña Real y se hallan- bajo, la vi
gilancia superior dé la administración, en virtud del in
terés colectivo de esta parte de la riqueza general.

Art. 4.® Son ganados estantes los que se mantienen 
todo el año en un solo término municipal; translcrmi- 
nantés los que por temporadas van á pastar á distintos 
términos munici| ales, pero á corla distancia, y por lo ge
neral sin salir de una provincia; y trashumantes los que 
pastan de verano en una provincia y de invierno en otra.

Capítulo 11.—De los individuos de la Asociación.

Art. 5.* Se entiende por ganadero el dueño de gana
dos de una ó varias de las especies mencionadas en el 
art. 3.*, cualquiera que sea el número de cabezas que po
sea, y el sistema estante ó trashumante de su pastoría.

Art. 6.° Todo ganadero tiene derecho á continuar dis
frutando de los beneficios de la asociación general sin 
preferencia ni privilegio, pero los ganaderos que utilicen 
los beneficios de la misma asociacien, están obligados á 
contribuirá los gastos do la misma-si no bastaren á ello 
sus fondos ordinarios; -

Capitulo IIL—De las divisiones de la asociación.

Art. 7.° Los ganaderos del reino para su representa
ción en las juntas generales, se consideran distribuidos 
en cuatro cuadrillas principales. Cada una se catnpone de 
los pertenecientes á un departamento de sierras, y otro 
de (ierras llanas ó meridionales; y cada departamento 
comprende las provincias que á continuación se expresan:

Primera cuadrilla: de Soria y Córdoya.
Departamento de Soria. Departamento de Córdova.

Soria.
Logroño.
Burgos.

Segunda cuadrilla: 
Departamenlojte Cuenca.

Cuenca.
Guadalajara.
Teruel.

Córdoba. 
Sevilla. 
Cádiz 
Málaga.

de Cuenca y Toledo. 
Departamento de Teledo.

Tbledo. 
Ciudad-Real. 
Albacete. 
Valencia. 
Castellón.

Tercera cuadrilla: de
Departamento de Segovia.

Segovia.
Madrid.
Avila.

í

Segovia y Granada.
Departamento de Granada.

Granada.
Almería.
Lien.
Murcia.
Alicante.



Cuarta cuadrilla: de León g Badajoz. 
Pepartainento de León. Departamento de Badajoz.

León. Badajoz.
Patencia. CácUres.

. Valladolid. Huelva.
Zamora.
Salamanca.

El Presidente señalará la cuadrilla y departamento á 
que haya de corresponder cada una de las provincias á 
que de nuevo se extienda la Asociación.

Art. 8.° Los dueños de los ganados que* se apacien
tan por el verano ó todo el año en cada provincia, se 
consideran como una cuadrilla subalterna de ganadero-, 
para el nembrami ¡nlo de personeros que ¡las representen 
en las Juntas generales.

Capítulo IV.— Del Presidente, comisiones,[funcionarios y 
dependientes de la Asociación.

Art. 9.° La Asociación <le ganaderos tiene un Presi
dente nombrado por el Rey, en virtud de propuesta en 
terna por :la Junta general.

Art. 10. La Asociación celebra Juntas gene,ales ordi
narias una vez a! año, y las extraordinarias que la nece
sidad exija.

Art. 11. La Asociación tiene una comisión perma
nente en Madrid, y esta, otras auxiliares en las provincias.

Art. 12. Uno délos individuos de la comisión per
manente tiene el titulo y carácter de Síndico dé la Aso
ciación, siendo elegido por la misma.

< Art. 13. Los empleados da la Asociación, dotados de 
g*is fondos para el servicio central del ramo de ganadería, 
son un Abogado Consultor, un Secretario, un Contador, 

un Archivero, un Tesorero, Oficiales y escribientes de 
las Glicinas, y un conserje-portero.

Art. 14, El Consultor, el Secretario, el Contador, el 
Archivero, el Tesorero y los dos oficiales más antiguos de 
la secretaría, á mas de desempeñar las obligaciones que 

,á sus destinos se señalan por las ordenanzas y demas 
disposiciones del ramo de ganadería, y por este regla
mento, se reunirán en junta siempre que el Presidente 
lo disponga, para evacuar los informes y demas trabajos 
qne se Ies encarguen. Esta reunión se denomina Junta de 
empleados.

Art. 15. En cada provincia hay un visitador principal de 
ganadería y cañadas y otros auxiliares, y substitutos en 
los partidos v distritos. Ademas de estos funcionarios 
permanentes envía la Presidencia Visitadores extraordi
narios de cañadas para los puntos y travesías que estima 
convenientes en una ó mas provincias, y Visitadores auxi
liares para la recaudación.

Art. 16. Los empleados de la asociación y los visitado
res principales los nombra la Junta general, á mayoría ab
soluta de votos secretos: no reuniendo esta ningún candi
dato en el primer escrutinio, se repetirá la votación entre 
los dos que tengan mayor número de Votos; y si todavía 
hubiere empale, decidirá la suerte, observándose un mé
todo análogo al que se establecerá en el art. 17 para la 
propuesta de Presidente. Cuando haya que encargar la 
recaudación de los derechos de la asociación á visita
dores auxiliares, los designará el Tesorero bajo su res
ponsabilidad, y serán aprobados por el Presidente. Este 
nombra y autoriza á los visitadores extraordinarios de 
cañadas.

TITULO SEGUNDO.—DEL PRESIDENTE.

Capitulo 1 .—De la elección y atribuciones del Presidente.
Art. 17. La citación para proponer Presidente se ha

rá cen un día de anticipación. En la elección votarán solo 
los vocales de la junta general queso halle» admitidos 
al tiempo de hacerse el anuncio. La votación se hará por 
escrutinio secreto, designando'simultáneamentecada vo
cal tres candidatos. Si en el-primer escrutinio no resulta
ren tres con mayoría absoluta de votos, se repetirá la ve
lación éntrelos que tengan mayor número, tomando dos 
por cada uno de los que falten para completar los tres 
que han de proponerse: en caso de que haya otro ó mas 
candidatos con tantos votos como el número mas bajo 
la suerte decidirá cual ha de entrar [á completar el nú
mero doble para el segundo escrutinio. Lo mismo se ve
rificará cuando resultare empate para alguno óslgüiBoa 
lugares de la lerna.

Se continuará
Otra nú m. 184.

El Alfaide de Villalmanzo me ha dado parte 
de que se ignora el paradero de Joaquín Laso, 
que en el último sorteo fué declarado soldado por 
el propio pueblo. En su virtud y á instancia de di
cho funcionario, he acordado se inserte en el Bo
letín, encargando á las Autoridades locales, 
Guardia civil y empleados del ramo de vigilancia 
pública, cuiden de hacer saber á dicho mozo, en 
caso de ser habido se presente inmediatamente a 
disposición del dicho 'Alcalde, al cual avisarán de 
haberlo egeculado así. Burgos abril I5de 1854. 
—El Gobernador=Sebasnan García Pego.

Señas del Joaquín Laso.
Edad 20 años, estatura 5 pies, pelo algo rojo-, 

nariz afilada, barba poca, ojos algo garzos, cara 
buena, color trigueño, hijo de Francisco ya di
funto y de Maria Berguin.

Otra núm. 186.
No habiendo remitido los Alcaldes de los pue

los que á continuación se espresan las copias del 
sorteo y otros documentos con el correspondien
te oficio como está mandado, he acordado im
ponerá cada uno la mulla de dos ducados y ha
cerlo publico en el Boletin oficial, para que los 
demas Alcaldes no incurran en faltas de esta na
turaleza y me eviten el disgusto de tener que 
castigarles.

Pineda Trasmonte.
- S mlibañez del Val.

Fresneda de la Sierra.
La Gallega.
Orbaneja Riopico. 
Sotillo de la Ribera.
Vizcaínos.
Ornillos del Camino.
Cascajares de Bureba.
Ircio. _____22
Celada del Camino.
Monasterio de la Sierra.
La Nuez de Abajo.



Cabezón de la Sierra.
Barbadillo del Mercado.
Moncalvillo.
Garganchón.
Aguilar de Bureba.
A lencero.
Qúintanadueñas.
Sordibos.
Sania Maria Ananuñez.
Villagonzalo Pedernales. 
Berzosa de Bureba.
Pineda Trasmonte.
Sanlibañez del Val.
Villabedon.
Quintanilla Morocisla.

Burgos 15 de abril de 1854.—El Gobernador 
—Sebastian Garcia Pego.

Otra núm. 177.
Encargo á los Alcaldes de la provincia, Guar

dia civil y empleados del ramo de vigilancia pú
blica, procuren la captura de Juan Bercero, cu- 
•xas señas al final se espresan, el cual es reclama
do por el juzgado de primera instancia de Soria 
en donde está procesado, al cual lo remitirán si 
la pr s on tiene efecto. Burgos abril I 4 de 1854. 
— l'J Gobernador=Sebaslian Garcia Pego.

Señas del Juan Herrero.
Edad 59 años, estatura regular, pelo cano, 

ojos pardos, nariz regular, color trigueño, cara 
ancha, barba poblada, viste calzón corlo de pa
ño pardo, chaqueta y bolines del mismo, chale
co de pana, zapatos y sombrero negro chamber
go, taja encarnada y capa roja de paño. Llevaba 
pasaporte espedido en 20'de febrero próximo 
pasado con el número primero para Zaragoza, 
por el Alcalde de Durerlo, de donde es vecino.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Rajael Martin, Juez de primera instanda 
de esta villa ij su partido etc.
Por el presente cito y emplazo en la forma 

ordinaria á Ramona Conde, natural y residente 
que ha sido en el pueblo de Arauzo de Miel, de 
estado soltera, menor de edad para que en térmi
no de 9 dias, se presente en este Tribunal y ante 
mi autoridad á prestar la declaración de inquirir 
en la causa criminal de querella que ha promovi
do en el mismo eíjoven Juan Manuel Mamblona, 
natural del mismo pueblo, por injurias, según lo 
llevo mandado en providencia ó dictada en dicha 
causa cuyo cumplimiento ha eludido ausentán
dose de dicho pueblo sinsabeisesu paradero, 
apercibida que de no realizar su presentación en 
el término designado, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Salas de los Infantes y abril 
7 de 1854.—Rafael Martin.=Por mandado de 
S. Señoría, Tomas Serrano y Garcia.

El Licenciado D. Vicente Ortega, Magistrado 
Honorario de la Audiencia territorial de Pam
plona, Alcalde Constitucional de esta Villa de 
Aranda, de Duero, y encargado de la judicatura 
de primera Instancia de ella.

Por el presente edicto, se cita, llama y emplaza 
á Juan Manuel Esteban y Marcos, vecino de 
Labellesdela provincia de Salamanca, para que 
en el término de .30 días, se presente en las cárce
les nacionales de este juzgado, á responder á los 
cargos que contra él residían en la causa crimi
nal que se le sigue por haber robado una inania 
á José Playan, vecino de Caslejon de Monegros, 
y haberse tugado de la villa de Gutniel de Izan, 
la noche del 8 del corrien al tiémpo de ser con
ducido desde la villa de Lerma, á esta población, 
pues pasado dicho término sin haberlo verificado 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Aranda de Duero á 11 de abril de 1854.— 
Vicente Oriega.—Por mandado de S. Señoría, 
Juan de San Martin.

D. Patricio Bartolomé Florez, Caballero de 
la Real orden Americana de Isabel la Católica, 
i) Juez de I." Instancia del Burgo de Osma, que 
de, ser asi el infrascrito escribano da je.

Por" el presente se cita, llama y emplaza, á 
Eugenio de Miguel, cuyo paradero se ingnora, 
vecino del pueblo de Gele, partido de Salas de 
los Infantes, para que dentro de tres dis, se 
presente en este Juzgado, á prestar una declara
ción en la causa criminal que se está sustancian
do de oficio, contra Gabriel de León, de la vecin
dad de Santa Maria de las Hoyas, por robo que 
se cometiera en su persona en la noche del 17 al 
18 de abril del año último. Ruego á la Auto
ridad en cuyo pueblo se encuentre se le haga sa
ber este anuncio y en el Ínterin que se presenta 
lo ponga en mi conocimiento á los efectos con
ducentes; pues asi lo he acordado en providen
cia de este día. Dado en el Burgo de Osma, á 
12 de abril de 1854.—Patricio Bartolomé Flo
res.— Por mandado de S. Señoría, Florentino 
Rodríguez.

ANUNCIOS
ZFl maestro de instrucción primaria.

Con este titulo se publica en Vallado id, desde primero de di
ciembre, un periódico quincenal, de 16 páginas de impresión en 
8 or, destinado á piopa'gar, uniformar y metodizar los eonocimien 
los mas útiles déla instrucción primaria, elemental y supetior. 
Eu él se espundia los principios v reglas de mas inmediata utilidad 
sobre la educación en general; y mas particularmente, los diver
sos procedimientos para transmitir á los niños la instrucción de 
los pi incipali s ramos que consigna el Heglamenlo, de suerte que 
será mi periódico, no solamente útil á los niños, sino también á 
los padres de familia que deseen cooperar con el profesor, á fin 
de peí feecionar, á sus hijos en la primera educación <•

Se suscribe en Valladolid eti la imprenta y librería dé Cuesta 
costando por mi año 10 rs , y 12 en las principales libr< rías de 
todas las provincias de España.—Se suscribe en esta ciudad en la 
librería de I). Isidro Herce, plazuela del Arzobispo m'int. 14.

Inip. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Dorao


